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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 133/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Expediente de la controversia constituCional al rubro indicada, promovida 11511 
por Areli Bautista Pérez,' quien se osté1ta como Sín~ica Única Propietaria 
del Ayuntamiento del Municipio de Tu?<pan, Estado de~\/~racruz de Ignacio 
de la Llave. 

Demanda de controversia constitucional y sus ánexos, recibidos el trece de marzo del 
a~o en curso, en la Of~,~ina de C~rtifica~ión. ~udicia,t,:'-y Cor_respondencia de~ste Alto 
Tribunal y turnada conforme al auto de rad1cac1on de quince siguiente. Conste. 

. . . ' ~ 
Ciudad de Méxié,Ó, a ve(nticinco de marzo de dos ~cinueve. 
Vistos el escrito de demandá'Y los ·anexos ·de quien se ostenta como 

Síndica Única Propietaria del Municipio de Tux~stado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, se acuerda lo siguiente. 

La accionante promueve controversi~titucional contra el Poder 

Ejecutivo, la Secretaría de Finanzas, el Director General de Contabilidad 

Gubernamental de la Secretaria de ~as y Planeación, el Director de 

Cuenta Pública de la referida Secretaría, así como la Contaduría Mayor de 

Hacienda del Congreso, todos~ referida entidad federativa, en la que 

impugna lo siguiente: 

"d).- ACTOS RECLAMAD00:: .. 
1).- De las autoridades señ~s (sic) se demanda la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se haya (sic) emitido para la 
realización de Ja indebida retención de las participaciones federales que Je 
corresponden al MLifiii¡¡¡¡w de Tuxpan, por el concepto de Ramo 33, y en Jo 
particular a: '\S -
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $23,899, 135.80 
Mismos que hace meses ya fueron entregados al Estadopor la Secretaria (sic) 
de Hacienda y Crédito Público. 
2.- Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar acabo (sic) los descuentos y retención indebidos de 
las participaciones federales que le corresponden al municipio que represento 
por concepto de Ramo 33, y en lo particular a: 
1.- Fondo de Ap.ortaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $23,899, 135.80 
Mismos que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaria (sic) 
Hacienda y Crédito Público. 
3.- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como demandadas, 
en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como lo 
dispuesto en el número Sexto Párrafo Segundo (sic) de la Ley de Coordinación 
Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales 
por el concepto de Ramo 33, y en Jo particular: 
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1.- Fondo de Aportaciones pa.rfl la lnfraestructur. Social Municipal ~ de las 1, · 

Demarcaciones Territoriales d~I D.F., FISM-DF $2 ,899, 135.80 t 
Que le corresponden al municipio que represento, m obstante que hac meses 
que estas Je fueron transferidas, por la Secretaria ( ic) de Hacienda y Crédito 
Público. 1 

4. Se declare en la sentencia que .se pronuncie en la ontroversia Const"tucional ~ 
que ahora inicio, la obligación de las autoridades demandadas de n stituir y 
entregar las cantidades que inconstitucionalme1 te han detenido a /as 1 

participaciones que correspondEm al municipio que presento provenie tes del ' 
Fondo por el concepto de Ramo $3, y en Jo particular a: 
1.- Fondo de Aportaciones para,, la lnfraestruc,tura Social Municipal de las 
Demarcaciones Territoriales def D.F., FISM~DF $2. ,899, 135.80 1 

Así como también se les conderlq1 al pago de intel" ses, a Ja tasa de ;cargos 
que establece el Congreso de léf Unión para los c sos de pago a pl zos de 
contribuciones, por el retraso inju~tificado en entregaJtos a mi representa o. 1( ... ) 

f).-ANTECEDENTES DEL ACTO 'CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 1 

( ... ) Al Municipio que represento~ se le asigno por co cepto de fondos ñ dera/es 
del Ramo 33, en particular del ~ondo de Aportacio es para la lnfrae tructura 
Social Municipal y de las Dem~rcaciones Territori les del D.F., FIS -DF la 
cantidad de $23,899, 135.80 (VE~i~1titrés Millones Oc ocientos Noventa Nueve 
Mil Ciento Treinta y Cinco Pesos.801100 M.N) corre pondiente a Jos m ses de 
Agosto, Septiembre y Octubre dé( año 2016, mismo que desde hace eses Je 
fue entregada por parte de la Ser-retaría (sic) de Ha ienda y Crédito P blico al 
Gobierno del Estado de Veracrllz de Ignacio de la Llave; siendo que ste ha 
sido omiso en hacer entrega efe estos recursos al Ayuntamiento de 
Veracruz." 

Con fundamento en los artículos 105, 1, inciso li)1 , de la 

Constitución Política de los Es~ados Unidos 12 y 11, párrafo 
' 1 

primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fr cciones 1 y 11 ~el citado 

precepto constitucional, se tien!,E~ por presentad a la promove~te con la 
1 

personalidad que ostenta4 y se admite a rámite la de~anda de 
1 

'1 

' : 1 

1constitución Política de los Estados Unidqs Mexicanos 1 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justiciá de la Nación conocer·, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: j_ : 
l. De. las controversias constitucionales que, con excepción de las qu se refieran a la rnateriF ele!ctoral, $e 
susciten entre: ( ... ) J 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobm h:i constitucionalidad de sus actos o disposicio1es generales; 
( ... ). 1 

2Le Re lamentaria de las Fracciones 1 lf el Artículo 105 de la onstitución Federal . 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de !i1 Nación conocerá y re olverá con base en las disposi~ion~s 
del presente Título, las controversias constltucionales y las accion s de inconstitucionali ad a que $e 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 efe la Constitución Política de los"Estados Unidos Mexicanos . .A 
falta de disposición expresa, se estará a las pltwenciones del Código ederal de Procedirnie tos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en sw caso, el tercero intere ado deberán compare era juicio p~r 
conducto de los funcionarios que, en térn-iihos de las normas q e los rigen, estén fa ultados pata 
representarlos. En todo caso, se presumirá ql.le quien comparezca a uicio gozada la repre ntación leg!31 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
4oe conformidad con las documentales que al!¡ efecto exhibe y en tér inos del artíG:ulo 37, fr cciones 1 y 11, 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del_ijstado de Veracruz, q e establece lo siguient : 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: · 
l. Procurar, defender y promover los interes~:s del municipio en lo, litigio (sic) en los qu fuere partf!, 
comparecer a las diligencias, interponer recur~os, ofrecer pruebas y f rmular alegatos, form lar posicion~s 
y, en su caso, rendir informes, promover el jujcfio de amparo y el juici de lesividad. Para del gar podere~. 
otorgar el perdón judicial, desistirse, transig'ir, comprometerse en árbitros o hacer cesi n de bienes 

1 
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controversia constitucional que hace valer, sin perjuicio 

de los motivos de improcedencia que, en su caso, puedan 

advertirse de manera fehaciente al momento de dictar 

sentencia. 

.. \ 

En este orden de ideas, con apoyo en los numerales 

11, párrafo segundo5 , 31 6 y 32, párrafo primero7 , de la ley reglamentaria de 

la materia, se tiene al Municipio de Tuxpan, Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, d~signando delegado; ofre~~endo como pruebas las ~ 

documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en. la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; y no ha lugar a tener como 

domicilio el que señala en el indicado Municipio, en virtud de que las partes 

están obligadas a designar domicilio para oír y recibi@ificaciones en la 

sede de este Alto Tribunal, así como tampoco el correo electrónico que 

indica para tales efectos, en virtud de no estar ~lado en la referida ley 

reglamentaria. 

Así, con fundamento en los artículos~ la ley reglamentaria de la 

materia, 297, fracción 11 9
, y 3051º del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en tér~ del artículo 1 de la citada ley y, 

municipales, el Síndico requie-'- la autorización previa del Cabildo; 
IL Representar legalmente alAyuntamiento;(~ 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. (. .. ) ~ 
En las controversias constitucionales se dmitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, p edio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
6Artículo 31. Las partes pod~cer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En lquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden elación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (. .. ). 
8Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha . 
9Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: ( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
1ºArtículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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además, de conformidad con la tesis del Tribun 1 Pleno IX/2000 de rubro: ft 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIO:NALES. LAS PA TES ESTÁN OB IGADAS A 

SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFI ACIONES EN EL UGAR aN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE L NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL. ARTÍCULO 305 EL CÓDIGO FE ERAL dE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA Lf::Y REGLAMENTA IA DE LA MA TE,IA). 1111 ; se 
requiere al Municipio actor, ~•ara que dentr del plazo de· tres dí~s 

hábiles contados a partir del si!;;JtJiente al en que . urta efectos la otificacian 

de este proveído, señale domic:ilio para oír y recibir notifica iones en 
' ' 

esta ciudad; apercibido de que, s1 no cu ple con lo anterior, l~s 

subsecuentes notificaciones 'se le harán hasta 1 en tan~o 

designe domicilio en esta ciudad. 

das de ~a 
~ 

-~: Además, atento a su petición, devuélvanse 1 .... 

constancia de mayoría y validE~z de sindicatu a única, expedi a por el 

Consejo Municipal de Tuxpan del Organismo úblico Local El ctoral del 
' ' 

Estado de Veracruz, el ocho de1 J1unio de dos mil iecisiete, y del ~xtracto de 

la Gaceta Oficial de la entidad de veintiocho de diciembre d dos mil 

diecisiete, que contiene la listal de los nomb s de quienes resultarQn 

electos en la elección de ayur:irtamientos confo me a las cons andas de 

mayoría relativa y de asignación expedidas por e citado organis o, con las 

que acreditó su personalidad, previa certificación de copias para pue obren 

en autos. . .... , . ti 

En otro orden de ideas, dei conformidad con el artículo 10, fr edén 11 1 ~, 

y 26, párrafo primero 13, de la ley, reglamentaria d la materia, se ti ne comlo 

demandado en este procedimi~1nto constitucion 1 al Poder Eje utivo d'I 

Estado de Veracruz de lgnacioíi de la Llave, m s no así a la Se retaría qe 
1 

Finanzas y Planeación, sus' Directores G nerales de C ntabilid~d 

11Tesis P. IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de 1 Federación. y su Ga~eta, Tomo P<I jP .... · 
corresJi)ondiente al mes de marzo de dos mil; página setecientos n venta y seis, con núm ro de registlro 
192286. 
12Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 yJJ del Artículo 105 de 1 Constitución Federal! -
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en l~1s controversias cohstit cionales: ( ... ) · 1 
11. Como demandado, la entidad, poder u ó~~ano que hubiere erniti o y promulgado la ne>~rna genera o 
pronunciado el acto que sea objeto de la con~roversia; ( ... ). , 
13Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará mplazar a la parte de~andada para 
que dentro del término de treinta días produ~¿:a su contestación, y d rá vista a fas demás p~rtes para q~e 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a sl'J derecho convenga. ( .. ). i ; 

i 
4 1 

! 

-- ___ ,...J ____ ----------------- ---
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Gubernamental y de Cuenta Pública, ni a la Contaduría 

Mayor de Hacienda del Congreso, todos de la referida 

entidad federativa, ya que la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, así como las Direcciones Generales adscritas a 

1....--
1 

la misma, son dependencias subordinadas al Poder 

Ejecutivo estatal, el cual debe comparecer por conducto de su 

representante legal y, en su caso; dictar las medidas necesarias para dar 

cumplimiento a la resolución que se emita en este asunto, y en cuanto a la 

Contaduría Mayor de Hacienda,·,se trata de una dependencia subordinada al 

Poder Legislativo del,Estado, .al.--cual no se le atribuye acto u omisión alguna 

en el presente medió de control de constitucionalidad. ~ 

Lo anterior, tiene.sustento en la jurisprudencia de~ "LEGITIMACIÓN 

PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES.o, CARECEN DE ELLA LOS 

ÓRGANOS SUBORDl~ADOS"14 . .~ 

Consecuentemente, con copias del escrito· d~emanda y sus anexos, 

así como del auto de Presidencia de radica~y turno, deberá emplazarse 

al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz ~gnacio de la Llave para que 

presente su contestación dentro del pi~ ge treinta días hábiles y al hacerlo 

señale domicilio en:.esta ciudad para o~recibirnotificaciones, en términos 

del artículo 305 del referido Cód~ederal; apércibido de que si no cumple 

con lo anterior, las súbsecuent·é~ficaciones derivadas de la tramitación y 

resolución de la presente rn~roversia constitucional se le realizarán por 

lista, hasta en tanto satisfag~I requerimiento. 

Por otra parte, ~n de integrar debidamente el expediente, con 

fundamento en el a~í~ 3515 de la ley reglamentaria, se requiere a la 

autoridad demandada, por conducto de quien legalmente la represente, 

para que al dar contestación a la demanda envíe a este Alto Tribunal, copia 

certificada de todas las documentales relacionadas con la omisión 

_\, impugnada; apercibida que, de no cumplir con lo requerido, se le aplicará 

14Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII correspondiente al mes de agosto de dos mil, página novecientos sesenta y siete, con número de 
registro 191294. . · 
15Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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una multa, en términos del articulo 59, fracció 116, del indicapo códido (·~ 

procesal. 

Por otro lado, con apoyo en,el artículo 10, fr cción 111 17, de la !citada ley, 

no ha lugar a proveer de confc•rmidad la solic tud de la promf>vente en 

el sentido de tener como tercero interesada a a Secretaría del Hacienda 

y Crédito Público, al no advertirse el perjuici o afectación ~ue podría 

producirle la resolución que en su momento dicte este Alto Tribun~I. 
' • 1 

Asimismo, de conformidad con los Décimo[ Séptimo 

Transitorio, fracción 1, 18 del D1~¡creto por el que se reforman, a~icionan y 

derogan diversas disposiciones, 'de la Constituci, n Política de l~s Estados 
! 

Unidos Mexicanos, en materia política-elector 1, publicado en¡ el Diario 

Oficial de la Federación el diez 1 .de febrero de d s mil catorce; 1 ~. fracción 

IV19, y 26 de la ley reglamentariia de la materia y los diversos ~. fraccion 

Vll2º, y Sexto Transitorio21 del Decreto por el que se expide la Le·t Orgánicla 

de la Fiscalía General de la RieJ.>ública, publicad en el Diario Oricial de la 

Federación el catorce de diciet!t;.1bre de dos mil dieciocho, así crmo en el 

1 

16Código Federal de Procedimientos Civil!! · 1. 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cunhplir sus determinacion s, pueden emplear, a piscreción, lps 
siguientes medios de apremio: , i 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinteidías de salario mínimo general vigente en el [~istrito Federf:il. 
( ... ). ; 
17Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 1ll del Artículo 105de1 Constitución Federa~ 
Artículo 10. Tendrán el carácte-r de parte en l1~3s controversias constit cionales: (. .. ) 
111. Como tercero o terceros interesados, las !:ihtidades, poderes u ór. anos a que se refiere 1 fracción 1 4el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unid0s Me icanos, que sin tener el carácter !:le 

. I ,' '· 
actores o demandados, pudieran resultar afeqtados por la sentencia ue llegare a.dictarse, y ( ... ). · 
18Decreto por el que se reforman. adicio an dero an diversa dis osicio es de la onstituci n 
Federal. publicado en el Diario Oficial de 1 1 Federación el diez d febrero de , , os mil c orce 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vi or las disposiciones d este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente form : . 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la Repú lica ejerza la repres ntación de i la 

1 ! 

Federación, así como aquellos en que haya !~jercitado acciones de i constitucionalidad en é:\SOS distintps 
a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de sta Constitución que i-e adiciona ROr 
virtud de este Decreto, que se encuentren er:1 trámite a la entrada e vigor de las disposici nes a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán rel"flitirse dentro de los einte días hábiles s guientes a 1 la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realizc¡ la función de Consejero Jurídico del Gobierne. ( ... ). 
19Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 ·~I del Artículo 105 de 1 Constitución Federa 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en :li~s controversias constit cionales: (. .. ) 
IV. El Procurador General de la República. 
2ºLey Orgánica de la Fiscalía General de la:1 República 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía Generl:d de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
VII. 1 ntervenir en las acciones de inconstituc:ionalidad o controversias constitucionales, y ( ... ) 
21 Transitorio Sexto. Todas las referencias• 1!1ormativas a la Procur duría General de la epública o ~el 
Procurador General de la República, se ente~,1derán referidas a la Fi calía General de la R pública o a ¡su 
titular , respectivamente, en los términos d~ sus funciones consttucionales vigentes. L s referenci~s 
normativas a Jos agentes del Ministerio Públido se entenderán referí as a las y los Fiscales n los términlos 
de esta ley. 
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oficio número SGA/MFEN/237/201922 de once de marzo de 

dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de 

Acuerdos de este Alto Tribunpl, dese vista a la Consejería 

Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de 

..... _ 

la República para que, hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley, manifiesten lo que a su representación corresponda. 

En cuanto a -)a solici~ud de suspensión realizada por la 

promovente, fórmese el cuaderno incide'ntal respectivo con copia 

certificada del escrito de demanda y sus anexos. ~ 

Finalmente,.· con fundamento en el artículo·-28723 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de;' los días en que 

transcurren los plazos otorgados a las .autoridades reionadas en este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las pa~, por esta ocasión, en 

su residencia oficial al Poder Ejecutivo y.al Municip1o;de Tuxpan. ambos del 

Estado de Veracruz. de· Ignacio de la Llave.~-

Remítase la versión digitalizada del ~sente acuerdo. del escrito 

de demanda sus"anexos or el Munici io de Tux an 

Estado de Veracroz de Ignacio Llave,-· así' como del auto de 

Presidencia de radicación o a la Óficfna de Corres ondencia 
_, ,._, 

.~ Común de los Juzdados dé·" Distrito :~en el Estado de Veracruz. con 

residencia en la Ciudad d ara la notificación al Poder E'ecutivo 

estatal; y envíesela versión ctigitalizada del presente acuerdo y del auto 

de Presidencia de r turno a la Oficina de Corres ondencia 

Común de . los Juzga os de Distrito en el Estado de Veracruz. con 

residencia en Tuxpan. para la notificación al Municipio de Tuxpan, por 

conducto del MINTERSCJN. regulado en el Acuerdo General Plenario 

22Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
23Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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12/2014, a fin de que generen la,=s-'b~o;;..;.le=-t=a=s--'d;.;..;;e;_.t=u;;.;..¡r'-'-'o=--==...:..;::;..;:=-=-~::p~=.:...:...µ.. 

las envíen a los órganos juri~ill1iccionales en t rno a efecto d 

conformidad con lo dispuesto em los artículos 15724 de la Le' 

Poder J udicia 1 de la F ederagj.=:m'-'-'--'4~='-'-=.:.=--F.:..:..:...!.=-=:.........1.--J-.--:--+===---=-~:..i.. 

referida entidad federativa, e!}l: su residencia a indicad ' ; 

lo anterior, en la inteligencia de que para los ef ctos de lo prev sto en lds 
1 

artículos 29826 y 29927 del Códligo Federal de Procedimientos Civiles, 'ª 
copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 1 evidencia 

1 

criptográfica de la firma electró~ica del servidor público respons$ble de $u 

remisión por el MINTERSCJN, füace las veces d los despacho, númer~s 
318/2019 (Juzgado de Distrito E~rt1 Turno en Xala a) y 319/2019 (J~zgado ~e 

Distrito en Turno en Tuxpan), en términos del artículo 14, párrafo primero~8 , 

del citado Acuerdo General Pl1~:ri1ario 12/2014, p r lo que se req iere a l~s 
órganos jurisdiccionales respectivos, a fin de qu en auxilio de 1 s laborJs 

1 

de este Alto Tribunal, a la br~edad posible, 1 s devuelvan dtidamen¡e 

24Ley Orgánica del Poder Judicial de la F~~eración ~1 

Artículo 157. Las diligencias que deban prad~lcarse fuera de las ofici as de la Suprema Co e de Justici o 
del Consejo de la Judicatura Federal se lle\tl~irán a cabo por el mini tro, consejero, secret rio, actuari o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgl~no que conozca del as nto que las motive. 

1.. : 

25Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 ~.1 del Artíc~lo 105 de 1 Constitución Federa , 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notif!~arse al día siguiente 1 en que se hubiese pronunciacjo, 
mediante publicación en lista y por oficio entr.E .. ~gado en el domicilio.d las partes, por condu tq del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En ca os urgentes, podrá or enarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). . 

1 26Código Federal de Procedimientos Civil!! f 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan 1 practicarse en el lugar e la residen9ia del trib ~al en que e 
siga el juicio, deberán encomendarse al Jue:.?: de Distrito o de Pri era Instancia para asu tos de ma or 
cuantía del lugar en que deban practicarse. · . 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas 1 s diligenci$s, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su ·urisdicción, I~ pn3ctica de las que fllí 
deban tener lugar. • 
La Suprema Corte de Justicia puede encon1endar la práctica de oda clase M diligenci $ a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizánd1Jla para dictar las res luciones que :sean nec sarias para

1

11a 
cumplimentación. 
27 Artículo 299. Los exhortos y despachos se .•.. expedirán el siguiente ía al en que cause est do el acuer~o 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún c so, el térmi o 
fijado pueda exceder de diez días. 1 

1 
28Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información re~alizados por conducto d este submódulo del MINTERSC N 
deberán firmarse electrónicamente, en la in~~ligencia de que en tér inos de lo previsto en ~I artículo 2, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de· acuerdos, actas o ra ones emitidFis o gen radas con la 
participación de uno o más servidores públic~>s de la SCJN o del re pectivo órgaf'1o jurisdic ional del P F, 
si se ingresan en documento digitalizado cuy4l original contenga las irmas de ést9s, bastar que la FIR L 
que se utilice para su transmisión por el Mlt\ltfERSCJN, sea la del rvidor públiqo respon able de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que E¡!j1 la evidencia criptográ ica respectiva, deberá recisarse q e 
el documento digitalizado es copia fiel de su ~ersión impresa, la cual orresponde a su origi al. ( ... ). 
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diligenciados por esa misma vía. 

Cúmplase. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto 

Pérez Dayán, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

.. 
1 

• 

Secretaria de 

Constitucionales y de Accion 

General de Acuerdos .de este Alto 
'. 

Sección de Trámite de Controversias 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia 
constitucional 133/2019, promovida por el Municipio de Tuxpan, Estado de Veracruz de 

io de la Llave. Conste. ~ 

2 ~ 
9 

 
 
 
 
 




